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floUerno cliil 

i l l a profíMia it Lelo 
Relación de las licencias de uso de ar

mas de caza expedidas por este Go
bierno, durante el mes de Octubre 

. de 1953, que se publica en este p e ñ ó ' 
dico oficial con arreglo a lo dispues
to en el articulo 6.° del Reglamento 
de 3 de Julio de 1903. 

(Continuación) 
4450 Gumersindo Blanco M a r b á o , 

de Villanueva las Manzanas, 4.a, 7 
de Octubre. 

4451 Orencio Argüelles , de Man-
zadeda, i d . id . . 

4452 Esteban Aivarez Alvarez, de 
Saatibáñez, i d . i d . 
. 4453 Enrique Barreales Lazo, de 

Sania M,a del Monte de Cea, i d . i d , 
4454 Daniel G í r e l a Brugos, de 

Orz®naga, i d . i d . 
4455 Horacio F e r n á n d e z Blanco, 

de Poiferrada, i d . i d . 
4456 Juan González Lipie , de id . , 

id. id. 
4457 José Cabo González, de Re-

quejo, i d . i d . 
4458 José Palacios Lobato, de 

Urrascoate. i d . id . 
4459 Tibarc io González Diez, de 

Vulamanín, i d . i d . 
4460 Severin® AIOHSO González, 

te Vi l lamontán de la V., i d . i d . 
4461 Isidoro Espinel Marcos, de 

vivires, i d . i d . 
4462 Daniel Perrero Pérez, de 

Vega de Espinareda, i d . i d . 
4463 Pedro Asenio Alba, de Pien-

Sos. id . i d . 
4464 Florencio Cabedo Salgado, 

ae o. Juan de la Mata, i d . i d . 
, ^465 Manuel San Miguel Otero, 
116 oan Juan de la Mata, i d . i d . 

4466 Cesáreo González Alonso, 
ae Pouferrada, i d . i d . 
r 4467 Angel Diez Rodríguez, de 
GelLda de Cea, i d . i d . 
Cok Eduardo Maclas Prada, de 
l a n i l l a s de la Dorni l la , i d . i d . 

4469 Gonzalo Barrero Girón, de 
Campt), i d , i d . 

4470 Justo García González, de 
Flores del Sil, i d . i d , 

4471 Jesús VÜa Rodr íguez , de 
Ponferrada, i d . i d . 

4472 Esteban Posada Jañcz , de 
Vi l l a r del Barrio, i d . i d . 

4473 Jesús Barros Domínguez , de 
Ponferrada, id . id , 

4474 Victorino Alvarez Acebo, de 
Carracedo de Compiudo, i d . i d , 

4475 Félix Santos García , de 
Fuentesnuevas, id . i d . 

4476 José R a m ó n Rodr íguez Cá
vela, de Ponferrada, id , id 

' 4477 Gerardo Flórez Redondo, de 
Riego de Ambrós , i d . i d . 

4478 Elias Prieto Alonso, de Pon-
ferrada, i d . id . 

4479 Ati lano Rubio Santos, de 
Ponferrada, i d . id . 

4480 Leoncio Alonso F o m b r í a , de 
Paradasolana, i d . id , 

4481 Antonio Rodríguez Gómez, 
de Columbrianos, i d . i d , 

4482 Angel S a n t a m a r í a Miguélez, 
de Zambroncinos del P., i d , d. 

4483 T o m é Ares Ares, de Valdes-
pino de Somoza, i d . i d , 

4484 Gerardo García Combarros, 
de Barrientos de la Vega, i d . i d , 

4485 Angel Cabezas García , d© 
Brañue las , i d . i d . 

4486 Justo García Mat i l lo , de Nis-
tal de la Vega, id , i d . 

4487 Nicolás Ares Nieto, de Val-
despino de Somoza, i d . i d . 

4488 Fernando Benavides Nare-
do, de Val de San Lorenzo, i d . i d . 

4489 Gaspar Pérez Maraña , de 
La Aldea del Puente, i d . i d . 

4490 Eduardo Vega Santos, de 
Cuadros, i d . i d . 

4491 Gregorio Merino Barrientos, 
de Cubillas de los Oteros, i d . i d , 

4492 T o m á s Vargas González, de 
S, Miguel de Escalada, i d . i d . 

4493 Eut imio Morán P a c h á n , de 
Vi l lavidel , id , i d . 

4494 Fél ix Montaña Sánchez , de 
Pradilla, i d . id , 

4495 Lorenzo Calvo Gómez, de 
T o m b r í o de Abajo, i d . i d . 

4496 Amaro Barrio Carballo, de 
; Magaz de Arr iba , i d . i d . 

4497 José Prieto García , de T r u 
chas, id . i d . 

4498 Luis Olego Bel'o, de F a l i ñ a , 
i d . id . 

4499 Daniel Palacios Marqués , de 
Benabibre, i d . i d . 

4500 Baibiao González Alvarez, 
de Arlanga, id . i d , 

4511 A m á n e l o F e r n á n d e z F i d a l ' 
go, de Cerezal de Tremor, i d . i d . 

4502 Elíseo González Garc ía , de 
Bembibre, i d . i d . 

4503 José María Vázquez Garzo, 
de Villademor de la Vega, i d , i d . 

4504 Vivino Gallego Pellitero, de 
Matadeón de los Oteros, i d . i d . 

4505 Manuel Centeno Cascallana, 
de Castrotierra de V., i d . i d . 

4506 Eleuterio Luengos C a c h á a , 
de S, Pedr© de los Oteros, i d . i d , 

4507 Manuel Cortezo Rodera, de 
Mur ías de Pedredo, i d . i d . 

4508 Artura Es tébanez Cascalla
na, de Gusendos de los Oteros, i d . i d . 

4509 Manuel González Fierro, de 
Melgara, i d . i d . 

4510 Isidro José Mart ínez Por-
guere, de Ponferrada, i d . i d , 

4511 Avelino F e r n á n d e z Alvarez, 
de Sta. Cruz del Sil, id , i d . 

4512 Bernardo Llamazares A n 
drés , de León, i d . i d . 

4513'Domingo López Cortés, de 
Ponferrada, i d . i d . 

4514 T o m á s F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, de Villanueva la Tercia, i d . i d . 

4515 Modesto García Guerra, de 
La Robla, i d . i d , 

4518 Juan Prieto Gordo, de V i -
l lamol , de i d . i d . 

4517 Magín López Cabero, de V i 
l l a m o n t á n , i d . i d . 

4518 Miguel de Lera Ares, de Po
sada de la Valduerna, i d . i d , 

4519 Lucio Robles Alvarez, de 
Vil larratel , i d . i d , 

4520 Ramiro González Alfayate, 
de Huerga de Frailes, i d . i d . 

4521 Lucio Robles Llamazares, 
de Vegas del Condado, id . i d . 

4522 F r o i l á n Nicolás Fierro, de 
Fresno del Camino, i d . i d . 



4523 Paulino Robles Diez, de Ro
bledo de Toria , i d . i d . 

4524 Angel Riesco Alvarez, de 
Quintani l la de Babia, i d . 8 i d . 

4525 Valent ín Mart ínez de Cas
tro, de Valdesogo de Abajo, i d , i d , 

4526 Vicente Mart ínez Mart ínez, 
de Campazas, i d , i d . 

4527 Gabriel Rodr íguez Lozano, 
de Grajalejo de las Matas, i d . i d . 

4528 David Carnero Csello, de 
Brañue l a s , i d . i d . 

4529 Juan R a m ó n Corrales, Ber-
mudez, de Trobajo del C , i d . i d . 

4530 Restituto Arenes Martínez, 
de Galleguillos de Campos, i d . i d . 

4531 Esteban Rodsíguez Pérez, 
de Abelgas, i d . i d . 

4532 Honorato Merino Pastrana, 
de Vi l lav ide l , i d . i d . 

4533 Ricardo Juanes Medina, de 
Villaverde de Arcayos, i d . i é . 

453^ Rogelio Pozos Morán , de 
Villaverde de la Abad ía , i d . id. 

4535, Restituto López Mart ínez, 
de Carrizo, i d . id . 

4536 Felipe Rodr íguez Mart ínez , 
de Santa María de.los O., i d . i d . 

4537 Fernando Rojo Ribera, de 
Priaranza de la Valduerna, i d . i d . 

4538 Aurelian® del Pozo Santa 
Marta, de Albires, i d . i d , 

4539 Evaristo González Gonzá
lez, de Folledo de Cordón , i d . i d , 

4540 Abelardo Cabo García , de 
Si lván, id . i d . 

4541 Alejandro Pisabarro García , 
de Altobar de la E., i d . i d . 

4542 Angel Pérez Pérez, de la Rie
ra, id, i d . 

4543 Andrés González Medina, de 
Valle de las Casas, id . id. 

4544 José Pérez del Río, de Quin
tana del Castillo, i d . i d . 

4545 Lorenzo Prieto Cordero, de 
Sopeña , i d . i d . 

4546 Mario Esgueva Blanco, de 
Valencia de Don Juan, i d . i d . 

4547 Angel Sánchez Baez, de Va
lencia de Don Juan, i d , i d . 

4548 Andrés Salido Arjona, de 
Valencia de Don Juan, i d . id , 

4549 Daniel Merino Bajo, de V i -
lleca, i d . i d , 

455 F a b i á n Rodríguez Marcos, de 
Villeca, id . i d . 

455! Angel Ortega Baez, de Va
lencia de Don Juan, i d . i d . 

4552 Alfredo López Raimundez, 
de Pombriego, i d . id , 

4553 Constantino Olego Bello, de 
Lago de Carucedo, i d , i d . 

4554 Juan Rollón Mariñas , de 
Puente Domingo Flórez , i d . id, 

4555 Enrique Blanco Pérez, de 
Palanquinos, i d . i d . 

4556 Lorenzo Diez Alonso, de 
V i l l a m a n í n , i d . i d , 

4557 Saturnino Voces Garnelo. 
de S. Juan de Paluezas, id . i d , 

4558 Benjamín Diez Suárez , de 
Lia Valcueva, id , i d . 

4559 Mariano Aller González, de 
Valdesogo de Arr iba . 

4560 Hipól i to Rejas Fajardo, de 
L e ó d , i d , i d . 

4561 Mario Alonso Pérez, de Vi -
llanueva de las Manzanas, i d . i d , 

4562 Constantino B a ñ o s Barrea
les, de V i l l amun ío , i d . i d . 

4563 Victor iano Ferreras López, 
de Codornillos, i d . i d . 

4564 Casimiro Garc ía Viñue la , 
de Carbajal de la Legua, i d . i d . 

4565 Florencio Garc ía García , de 
Riofrío, i d . i d . 

4566 Eugenio Natal Serrano, de 
Ferreras, i d . i d . 

4567 Angel Carnero Garc ía , de 
Valderas, galgo, 9 i d . 

4568 Andrés G a r c í a Casado, de 
Valderas, id . id . i d . 

4569 Diodoro Mar t í nez Monje, de 
Villazanzo, 4.a i d . 
3753 (Se con t iuuará ) 

leniclfl Profinsial He Oinrterh 
CIRCULAR NÚM. 52 

Hab iéndose presentado la epizoo 
tia de Viruela ovina en el ganado 
existente en el t é r m i n o m u n i c i p a l de 
Vil lademor de la Vega, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t í cu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Vil lademor de 
la Vega. 

Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamien to de Vi l la 
demor de la Vega. 

Como zona infecta el citado pue
blo, 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el cap í tu 
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León , 29 de Octubre ' de 1953, 
3803 E l Gobernador Civi l . 

J . V. Barquero 
o 

o o 
CIRCULAR NUMERO 53 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de Carbunco s i n t o m á t i c o en el 
ganado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Truchas, en cumpl imien 
to de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de Í933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de B a i l l o . 

Seña l ándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamien to de Truchas. 

Como zona infecta el citado pue
b lo . r 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento . 

Las medidas sanitarias que v, 
sido adoptadas son las reglamem 
rías 

Y las que deben ponerse en nrao 
tica, las consignadas en el Canit,, 
lo X V I I del vigente Reglamenfo d i 
Epizootias, ,e 

León, 31 de Octubre de 1953. 
El Gobernador Civil 

J. V. Barquero 

IdniiístractiiB M l i u i 
Ayuntamiento de 

Lucillo 

Habiendo sido declarada desierta 
por falta de licitadores, la subasta 
anunciada para el día de hoy, once 
de Noviembre, para el arrendamien
to de los arbitrios municipales de 
este Ayuntamiento, cuyo anuncio 
fué publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m . 232, correspon
diente al d ía 17 de Octubre último, 
el Ayuntamiento, en su sesión del 
día de hoy, aco rdó : 

Se acuerda la ce lebrac ión de ©tra 
nueva subasta, bajo las mismas con
diciones que la anterior, y cuyo acto 
t endrá lugar, con las formalidades 
establecidas, a las once horas del 
día siguiente háb i l de expirar los 
veinte d ías háb i les de la pubi icac ió i 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia, en la Sala Capitu
lar del Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento de aquellos a 
quienes pudiera interesar. 

Luc i l lo , 11 de Noviembre de 1953.--
E l Alcalde, S. Mantecón , 
3851 N ú m . 1218.—46,20 pías. 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Concepto del débito: Arbitrios municipales 
Año del débito: 1953 

Notificación de embargo de fincas 
urbanas 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor ejecutivo de Contribuciones e 
impuestos del Estado y municipal 
de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio colectivo, 
se instruye por esta Recaudac ^ 
ejecutiva a m i cargo para na(*r 
tivos déb i tos a esta Corporación, 
el concepto y año que ^ ^ " ^ d o 
indica, con esta fecha se ha dictau 
la siguiente ' «^nseen P r o v i d e n c i a - D e s c o n o c i é n d o s e ^ 

parte la existencia de otros 
embargables a los deudores o j se 
de este expediente de/aHr'í|Vuebles 
declara el embargo de los m m ^ [oS 
pertenecientes a cada uno se deS-
mismos que a continuacioi 

I cr iben. 



pedor: D . ' Mercedes F e r n á n d e z 
Morán 

Finca: Una casa en Matueca, al 
ago La Carretera, que linda: por la 

Serecha entrando, Juliana Flecha; 
Lmiérda, Claudio Pérez, y fondo, 
calleja; con un l íquido imponible de 
45 pesetas. 
peudor: D. Antonio González López 

Finca: Una casa en Matueca, en la 
calle de La Carretera, que l inda: por 
la derecha entrando, camino vecinal; 
izquierda, terreno comunal, y fondo, 
terreno comunal; de un l iquido i m 
ponible de 3 pesetas. 

Peudor: Gregorio Díaz Gutiérrez 
Finca: Una casa en Matueca y su 

calle de La Plazuela, que l inda: por 
la derecha entrando, J o a q u í n Fle
cha; izquierda, Benito Diez, y fondo, 
calleja; tiene asignado un l íqu ido 
imponible de pesetas (casa de nue\a 
construcción) . 

Deudor: Francisco García T a s c ó n 
Finca: Casa en P e d r ú n , al sitio de 

La Carretera, que linda: por la de
recha de su entrada, Pablo Diez; iz 
quierda, Laurentino Diez, y fondo, 
terrenos del deudor; tiene asignado 
un l íquido imponible de pesetas 
(casa de nueva cons t rucc ión) . 
Deudor: Laureano Gutiérrez Morán 

Finca: Casa en P e d r ú n y su calle 
Real, que linda; por la derecha de 
su entrada, calle del Valle; izquier
da, calle Real, y fondo, Longinns L i 
berato; tiene asignado un l íquido 
imponible de 48 pesetas. 
Deudor: Marcelino Prieto González 

Finca: Casa en Manzaneda y su 
calle La Reguera que l inda: por la 
derecha de su entrada, herederos de 
Mercedes Lanza; izquierda, Erevisla 
y Leonida Ordás , y fondo, herederos 
de Donato Fiorez; tiene asignado un 
líquido imponible de 4 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al a r t í cu lo 84 
Estatuto de Recaudac ión^ l íbrese se
gún previene el a r t í cu lo 95 el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad del partido, para la 
anotación preventiva de embargo a 
favor de esta Admin i s t r ac ión muni 
cipal, y remí tase en su momento este 
expediente al Sr. Alcalde en cumpl i 
miento y a los efectos del a r t ícu lo 103 
y por imperativo del a r t ícu lo 714 de 
la Ley de Régimen Local vigente. 

Asimismo se les hace saber que 
dentro (\e \os tres d ías siguientes a 
la Publicación de estos anuncios. 
Presenten y entreguen en la oficina 
recau(Jatoria, establecida en León, 
Jane Sampiro, num. l l , por sí o por 
^Presentantes autorizados los t í tulos 

e Propiedad de los bienes embar-
gados, bajo apercibimiento de su-
Pnrlos a su costa; con la advertencia 
e que transcurridos los ocho d ías 
guientes sin cumplimentar cuanto 
Q esta se les notifica, o haber rcali 
aclo el pago de los descubiertos, 

se rán declarados en rebeldía , según 
determina el a r t í cu lo 127, pues de 
esta manera está acordado en provi
dencia de hoy, 

Garrafe de Tor io , 13 de Noviembre 
de 1953 —José Luis Nieto. 3736 

Agrupación forzosa de Ayuntamientos ^ 
del Partido Judicial de Valencia de 
Don Juan, para sostenimiento de) 
cargas per adminis t ración de jus-l 
ticia. 
Habiendo sid© aprobado por la | 

Junta Administradora d e dicha ¡ 
Agrupac ión , el presupuesto especial i 
ordinario para el p r ó x i m o a ñ o 1954, | 
en sesión que celebró el día 5 del 
corriente mes de Noviembre, queda! 
de manifiesto al púb l i co en la Secre-
tar ía de dicha Junta, para oír recia 
maciones, por el plazo de quince! 
d ías hábi les , a contar del siguiente í 
al de la pub l icac ión de este edicto i 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro- i 
vincia. 1 

Asimismo, por igual plazo y a los! 
mismos fines, queda t a m b i é n de | 
manifiesto en dicha Secretar ía , el I 
repartimiento girado entre los 35] 
Ayuntamientos que integran la tota- j 
l idad de dicha Agrupac ión forzosa, i 
siendo las cuotas anuales fijadas a • 
cada uno de los Ayuntamientos in-1 
terosados, las que a c o n t i n u a c i ó n sej 
expresan: 

Pesetas f 

Algadefe 
A r d ó n 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Vi l lav ide l 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubilias de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Ca iba j a l 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de ios Oteros 
S. Millr n de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de ios Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 1 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 14 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villamandos 
V i l l a m a ñ a n 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 

Suma total 

349,49 
768.92 
435,22 
229.91 
235,47 
278,85 
246,61 
439,76 
395.25 
229,85 
380,45 
179,81 
319,23 
37980 
404,47 
532,31 
570,90 
704,73 
331,25 
880,44 
441,79 
194,35 
468.38 
870,76 
,960,00 
388,53 
309.63 
293.07 
303,71 
270,89 
299,90 
598,84 
572,37 
287,09 
367,97 

Las reclamaciones contra dicho 
presupuesto y contra el repartimien
to expresado, que ha sido formado 
para cubr i r el déficit del primero, 
p o d r á n interponerse por las Corpo
raciones, entidades o personas a que 
se alude en la Ley de Régimen Local 
y Reglamento de Haciendas Locales 
vigentes, y en la forma prevista en 
dichos textos legales. 

Valencia de Don Juan , a 9 de 
Noviembre de 1953—El Presidente, 
Manuel Junquera. 3842 

u j u j L j i m i ' i L . ' i ' j r L - ' — i - " — 1 1 1 J ' n nnni—iii i M 'H 

ItolDlstraiMi de Mía 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

número uno de León 
Don César Mart ínez Burgos Gonzá

lez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia del n ú m . 1 de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

sai t ramitan autos de juicio eiecutivo, 
promovidos por el Procurador señor 
García. López, en nombre y repre
sen tac ión de Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D.a Martina 
Doncel, vecioa de S a h a g ú n , sobre 
pago de 1.952,35 ptas. de pr incipal , 
m á s intereses legales y costas, en cu
yo procedimiento y por reso luc ión 
de esta fecha he acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados, los bienes que a con t i nuac ión 
se r lacionan: 

1. Una estanter ía y un mostrador 
por tá t i l instalados en la tienda de 
frutas y ultramarinos establecida en 
la calle de la Morería, de S a h a g ú n , 
Valorados en cien pesetas, 

2. Una báscula de fuerza veinte 
kilos, tipo C, n ú m e r o 15139, marca 
Hijo de Roque Roch, Barcelona. Va
lorada en cuatrocientas cincwenta 
pesetas. 

3. Los frutos pendientes de plan
tas y hortalizas, existentes en el 
huerto que la ejecutada cultiva al 
sitio de Las Huertas. Valorados ea 
trescientas pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día dos de Diciembre 
p róx imo en l a Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l i -
citadores que para tomar parte en el 
mismo debe rán consignar por lo 
mehos, el diez por ciento efectivo 
de dicha tasación; que n® se admi t i 
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a once de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
tres.—César Mart ínez Burgos. — E l 
Secretario, Francisco Mart ínez 

29.920.0D 3855 N ú m . 1215.-87,45 ptas. 



Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 
de León 

Don E m i l i o Vi l l a Pastur, Magistra
do, Juez de 1.* Instancia n ú m . 2 de 
León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo penden autos e j ecu t i r é s 
instados por D R a m ó n Mart ínez 
Pérez , contra D. J©sé Llamas Rodr i ' 
guez, sobre r ec l amac ión de 5.000 pe
setas, en los que por providencia de 
esta fecha se baila acordado sacar a 
púb l i ca subasta por primera vez, y 
t é r m i n o de ocho días , los bienes 
muebles embargados que se descri
ben asi: 

1. " Urna bicicleta de n i ñ o , modelo 
p e q u e ñ o , color rojo. Valorada en 
150 pesetas. 

2. ° Una bicicleta de n iña , modelo 
pequeño , color verde. Tasada en 
150 pesetas. 

3.19 Otra de caballero, marca Or
bes, en regular estado, Tasada en 
200 pesetas, 

4. " Otra de caballero, marca Erna. 
Tasada en 200 pesetas. 

5. " Otra de caballero, marca Ci
cles. En 200 pesetas, 

6. ° Uu generador de au tógena , 
marca Gala, En 400 pesetas, 

7. * Un cuadro de bicicleta, sin 
marca, coler verde. En 51 pesetas. 

8. ° Üna estufa de c a r b ó o , en re
gular estado, Eo 50 pesetas, 

9. ® Um aparato de radio, marca 
Elqui , de cuatro l á m p a r a s , con vol
t ímet ro . Valorado en 400 pesetas. 

10. Cuatro cubiertas nuevas de 
bicicleta, en 250 pesetas. 

11. Seis llave inglesas. E n 120 pe
setas. 

12. Un banco de trabajo con su 
tórn i l io o torno. En 200 pesetas, 

13. Una mesa dé cocina. E n 75 pe
setas, 

14. Un armario de cocina. Va
lorado en 200 pesetas. 

15. Tres sillas y dos banquetas. 
E n 80 pesetas. 

16. Un giradiscos, marca Opti-
mus, con 29 discos. Valorados t n 
250 pesetas. 

17. Cinc© bobinas de 1.060 me
tros. Valoradas en 100 pesetas. 

18. Dos bobinas de 506 metros. 
En 40 pesetas. 

19. Un cuadro distribuidor eléc
trico, de tres contadores, 4 interrup
tores de palanca y su piedra de 
m á r m o l . Valorado en 350 pesetas. 

20 Dos extintores de incendios, 
marca Amsá, En 350 pesetas, 

21. Una devanadora completa. 
Valorada en 200 pesetas. 

22. Dos cortinas y tablado de 
madera en el escenario. En 350 pe
setas. 

23. La ins ta lac ión eléctr ica, re
cubierta de tuber ía de plomo de 
Bermag, con diez focos. Valorado en 
700 pesetas. 

24. El derecho de traspaso y 
arriendo del local en donde se halla 
instalado el taller garaje de bicicle

tas del demandado en Pola de Cor
dón . Valorado en l.OfO pesetas. 

25. Un aparato proyector de cine 
mudo, adaptado a sonoro, marca 
Erman 2, Alemán , compuesto de su 
correspondiente equipo sonido su-
persoHO, arco de la misma, dos b o m 
bos, onda de 500 mitros, resistencia 
de arco y transformador de a l imen 
tac ión . Tasado en 10.000 pesetas. 

26. Ampli f icador n ú m e r o 470512 
Audioson, y altavoz, marca Opt imus 
gigante. Valorado en 160 pesetas. 

27. Doscieatas butacas y el dere
cho de traspaso del local donde se 
proyectan las pel ículas , sito en Pola 
de Cordón . En 6.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o el d ía dos de Diciembre p r ó 
x imo en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de base para la 
subasta el precio que han sido valo
rados los bienes, sin que se admita 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo , y que los l i c i -
tadores d e b e r á n consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por cieoto 
ai menos del indicad© precio de ta 
sac ión y que el remate se p o d r á ha
cer a calidad de ceder a tercero, a 
las d@ce horas del d ía y mes la -
dicado. • • • 

Dado en León a diez de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
tres.—Emilio Vi l l a .—El Secretario, 
Francisco Mart ínez . 
3821 N ú m , 1214.—184,80 ptas. 

Requisitorias 
Pérez García, Isaac, de 42 a ñ o s de 

edad, casado, hijo de Gaspar y A n 
tonia, natural de Llamas de la Ribe
ra y vecino de Sáice, labrador, hoy 
en igntrada paradero, c o m p a r e c e r á 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do a fin de reducirlo a p r i s i ón con 
tra el mismo decretada por la Ilus-
tr ís iraa Audiencia Provinc ia l dé 
León en el sumario n ú m , 15 de 1952, 
por quebrantamiento de condena, 
advi r t i éndole que si no lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio a que haya l u 
gar, debiendo hacerlo en el plazo de 
diez días , 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol icía , practiquen gestiones en
caminadas a la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido ingre
sarlo en la Pr i s ión Provincia l de 
León a disposic ión de dicha Aud ien 
cia. 

Dado en Mur ías de Paredes a 11 
de Noviembre de 1953. — F e r m í n 
Arienza.--El Secretario (ilegible). 

3725 
o 

O o 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, por medio de la 
presente se cita, l lama y emplaza al 
procesado C á n d i d o Santa Goloma y 
Ugarte, de cuarenta y cuatro a ñ o s de 

edad, hijo de Hermenegildo y Valen 
tina, viudo, redactor comercial na 
tural de Baracaldo y vecino de Bil 
bao, calle General Castillo, n ú m 4 
para que en t é r m i n o de diez día* 
comparezca ante este Juzgado » 
constituirse en pris ión, pues así está 
acordado en diligencias dimanantes 
del sumario n ú m . 160 de 1951, sobre 
estafa; ape rc ib iéndo le que de no 
comparecer será declarado en rebel
día . A l propio tiempo ruego y en^ 
cargo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Pol ic ía Judicial , procedan 
a su busca y captura y caso de ser 
habido lo pongan a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a trts de No
viembre de m i l novecientos ciEcuen-
ta y tres.—Bernardo Francisco Cas
tro Pérez . —El Secretario, (ilegible) 

3796 

Notar ía de D. Mariano Aluarez Fer
nández.—Marías de Paredes 

E n la Nota r í a de D. Mariano Alva-
rez F e r n á n d e z , de Murías de Pare
des, se t ramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adquis icióm por prescr ipción de 
un aprovechamieoto de aguas públi
cas en t é r m i n o de Valseco, del mu
nic ipal de Palacios del Sil, para ac
cionamiento de una planta indus
t r i a l de D, Valen t ín López Vidal. 

Lo que se hace púb l i co coa el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados o preteridos puedan formu
lar sus reclamaciones en esla Nota
ría en t é r m i n o de treinta días hábi
les contados desde la fecha de publi
cac ión de este anuncio. 

Mur ías de Paredes a 12 de No
viembre de 1953.—El Notario, Ma
riano Alvarez. 
3826 N ú m , 1217.-36,30 ptas. 

E n la Nota r ía de D. Mariano Alva
rez F e r n á n d e z , de Murías , de Pare
des, se tramita acta de notoriedad a 
requerimiento de D.* Cristina Roari-
guez Peláez, con el fin de acreditar 
la existencia, y adquis ic ión P.or P r ^ 
c r ipc ión de un aprovechamiento " 
aguas púb l icas , derivadas del no ai » 
en t é r m i n o de Vi l lab l ino , para riego 
del prado «El Salguera!». fi 

Lo que se hace públ ico con «l na 
de que cuantos se consideren pe J 
dicados puedan formular sus r e c ^ 
maciones en plazo de trein)f „„> 
háb i l e s a contar de la fecha oe 

este anuncio en 1 esta 
blicacion de 
Nota r ía . io He No-

Mur ías de Paredes a U " Ma. 
viembre de 1953.-EI Notario. ^ 
r iano Alvarez. o^soptas-
3825 N ú m . 12l6.-36,3UP 
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